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9 En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

| 10 a Guayas, República del Ecuador, a los cuatro días del mes 
Eo! 
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—
 de Diciembre del año dos mil diecisiete, ante mí ABOGADA 

5 MARIA TATIANA GARCIA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMO y l 

o 
» 

= TERCERA DE ESTE CANTÓN, comparece a la celebración de 
= 2 14 la presente escritura, el señor ALEJANDRO VERA ABAD, en su 

== E . 15 calidad de Presidente, y como tal representante legal de la 

= 5d 16 compañía CLUB ANGALA S.A., quien acredita y legitima su 

= 24 17 personería e intervención con el nombramiento, documento 

22 18 que se inserta a la matriz para que forme parte de ella 

: 19 como habilitante, quien declara ser de nacionalidad 

so 20 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciado, - 

: 21 empleado privado, domicillado en esta ciudad de 

22 Guayaquil. El compareciente es capaz para contratar y de 

23 contraer obligaciones a quien conozco en virtud de 

24 haberme exhibido su documento de identificación, cuya 

25 copia fotostática debidamente certificada por mí agrego 

26 como documento habilitante de lo que doy fe; Advertido 

27 el compareciente por mí la notaria de los efectos y 

28 resultados de esta escritura, así como examinados que
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comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

solicita que eleve a escritura pública la siguiente minuta 

que se otorga al tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA.- Sírvase 

incorporar en el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, una por la cual conste una de reforma del Estatuto 

Social- por cambio de Objeto Social de la compañía CLUB . 

ANGALA S.A., al tenor de la siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA.- OTORGANTE.- Otorga la presente escritura pública el 

señor Alejandro Benito Vera Abad, a nombre y representación 

de la compañía CLUB ANGALA S.A. en su calidad de- 

Presidente, conforme lo acredita con su nombramiento 

inscrito que se acompaña, para que usted Señora Notaria, 

se sirva incorporarlo como documento habilitante. CLÁUSULA 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES. - A) Esta compañía se constituyó 

bajo la denominación de CLUB ANGALA S.A., con un plazo 

social de cincuenta años, y con un capital social de diez 

millones de sucres, mediante escritura pública autorizada el 

seis de abril de mil novecientos sesenta y siete por el 

Notario Décimo del cantón Guayaquil Doctor Ovidio 

Correa Bustamante, e inscrita en el Registro Mercantil el uno 

de junio de mil novecientos sesenta y siete; B) Reformó su 

Objeto Social, cambió la composición accionaria, 

estableciendo acciones nominativas de un mil sucres cada 

una, creó la Gerencia Generat, reformó y codificó integramente 

su Estatuto Social mediante escritura pública otorgada el 

treinta y uno de agosto de mil novecientos noventa y 
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Abogado Eduardo Falquéz Ayala e ins 

Registro Mercantil de! mismo cantón el A 

de mil novecientos noventa y cuatro. C)FIÉ 

Unidos de América, aumentó el Capital suscita en 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América 

mediante la emisión de diez mil nuevas acciones 

(pagando el cien por ciento por capitalización de 

Reserva por Revalorización de Patrimonio), elevándolo 

a ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América representado por veinte mil acciones de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; y reformó el Artículo Quinto del 

estatuto social mediante escritura pública autorizada el 

seis de noviembre del dos mil por el Notario Trigésimo 

del cantón Guayaquil Doctor Piero Aycart Vincenzini e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

quince de agosto del dos mil dos.CLÁUSULA TERCERA.- 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Con los antecedentes 

expuestos, y en cumplimiento con lo resuelto en la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía CLUB ANGALA S.A., celebrada el veintitrés 

de noviembre del dos mil diecisiete, el señor Alejandro 

Vera Abad, en su calidad de Presidente y como 

representante legal de esta compañía, declara bajo 

juramento : UNO: Que se reforma el artículo segundo 

del Estatuto Social, en los términos que consta en el
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elebrada .el veintitrés de noviembre del dos mil 

diecisiete; DOS: Que todos los accionistas de la 

compañía son de nacionalidad ecuatoriana, a 

excepción de las compañías Fruit Shippers Limited y 

Lanfranco Holding S.A., que son de nacionalidad de las 

Bahamas y Panameña, respectivamente; y, TRES: Que 

mi representada no mantiene vigente contratos 

incumplidos¡con el Estado y por lo tanto no está en la' 

lista de contratistas incumplidos del Servicio Nacional 

de Contratación Pública. CLÁUSULA  CUARTA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES .- Para que se incorporen 

a la escrituta pública de reforma del Estatuto Social - 

de la compañía CLUB ANGALA S.A., se acompañan los 

siguientes documentos habilitantes: a) Copia del acta 

de la sesión de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el veintitrés de noviembre del 

dos mil diecisiete; b) Copia del nombramiento que 

legitima la calidad de Presidente del señor Alejandro 

Vera Abad; c)Copia de la Cedula de Ciudadanía y 

certificado de votación del señor Alejandro Vera Abad; 

a)Copia de la convocatoria a Junta General publicada 

por la prensa; e) Certificado de no ser contratista 

incumplido ¡emitido por el Servicio Nacional de 

Contratación Pública. f) Copia del Cuadro de 

Accionistas concurrentes a Junta General de 

Accionistas celebrada el veintitrés de noviembre del 

dos mil diecisiete. Agregue usted señora Notaria los 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONIS so “DE. . TN 

En la ciudad de Guayaquil, a las nueve horas del vigésimo tercer día del mes de 

noviembre del año dos mil diecisiete, en el Conjunto Residencial Magnolias 

Cuatro, Ciudadela Los Samanes, manzana ciento veintidós, villa diez de esta 

ciudad, se reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

CLUB ANGALA $. A. con la asistencia de los siguientes accionistas: Fruit Shippers 

Limited, quien concurre con once mil doscientas treinta y ocho (11.238) 

acciones de su propiedad, representada por el señor Doctor Fernando Alarcón 

Sáenz, según poder presentado; y, Lanfranco Holding S.A. , quien concurre con 

diez (10] acciones de su propiedad, representada por la señorita Viviana Armijo 

Villamar, según poder presentado. También se encuentran presente la señorita 

Dennisse Cobo Ayora, quien ha sido invitada a la sesión. Todas las acciones son 

ordinarias, nominativas y de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de 

_los Estados Unidos de América, cada una. Ante la ausencia de los 

Administradores de la compañía y por decisión unánime de los accionistas, 

"preside esta sesión el señor Doctor Fernando Alarcón Sáenz; y, actúa como 

Secretaria la señorita Dennisse Cobo Ayora. El Presidente dispone que la 

Secretaria constate el quórum reglamentario y dé cumplimiento a las demás 

formalidades legales. La Secretaria procede a elaborar la lista de los accionistas 

concurrentes y manifiesta que se encuentran representadas en esta sesión de 

junta general once mil doscientas cuarenta y ocho (11.248) acciones que 

equivalen al cincuenta y seis punto veinte y cuatro por ciento (56.24%) del 

capital suscrito y pagado de la compañía, por lo que existe el quórum de 

instalación reglamentario. El Presidente declara instalada la sesión y dispone 

que por Secretaría se dé lectura a la convocatoria publicada en el Diario 

Expreso de la ciudad de Guayaquil, el martes 14 de noviembre del 2017, la 

misma que es del tenor siguiente: “CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA CLUB ANGALA S.A. Se 

convoca a los señores accionistas y Comisario CPA. Erick Grijalva Vinueza a 

sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas que tendrá lugar el jueves 

23 de noviembre del 2017, a las 09h00, en el Conjunto Residencial Magnolias 4, 

Ciudadela Los Samanes, Manzana 122, Villa 10, de esta ciudad, para conocer y 

resolver los siguientes puntos: 1. Contratación del servicio de Auditoría Externa 

para el ejercicio económico 2017, 2. Reforma del artículo segundo del Estatuto 

Social de la compañía. 3. Autorización al Representante Legal de la compañía 

para que suscriba la pertinente escritura pública. Guayaquil, 14 de noviembre 
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¿$94 de la compañía en la que se recomienda que se contrate 

¿ ¿áauditora HIDALGO AUDITORES ASOCIADOS (HIDAUDIT) CIA. 
LTDA., para que realice la Auditoría Externa del ejercicio económico 2017. Una 

vez deliberado este punto, la Junta General por unanimidad resuelve: Primero..- 

Autorizar al Representante legal para que contrate a la compañía auditora 

HIDALGO AUDITORES ASOCIADOS (HIDAUDIT) CIA. LTDA., para que realice la 

auditoría externa del ejercicio económico 2017. A continuación se pasa a 

conocer el segundo punto del orden del día. Una vez deliberado, esta Junta 

General por unanimidad de votos resuelve: Segundo.- Reformar el Artículo 

Segundo del Estatuto Social de la compañía, quedando de la siguiente manera: 

"ARTICULO SEGUNDO. - OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá por objeto 

dedicarse a la siguiente actividad: La compra de acciones o participaciones de 

otras compañías, con la finalidad de ejercer su control a y iravés de vínculos de 

propiedad accionaria, gestión, administración, responsabilidad crediticia o 

resultados y conformar así un grupo empresarial. Como medio para cumplir con 

su objeto, podrá intervenir en la constitución de compañías relacionadas con su 

objeto social, suscribiendo las acciones y/o participaciones correspondientes, 

pudiendo igualmente suscribir acciones y/o participaciones en aumentos de 

capital de sociedades de su misma índole. Es decir, la compañía estará 

facultada para ejecutar y celebrar toda clase de actos y contratos permitidos 

por las leyes y relacionadas con su objeto social, -"A continuación se pasa a 

conocer el tercer punto del orden del día. Una vez deliberado, esta Junta 

General por unanimidad de votos resuelve: Tercero, — Autorizar al Representante 

Legal de la compañía, para que suscriba la pertinente escritura pública. No 

habiendo otro asunto que tratar se concede un momento de receso para la 

redacción del acta. Reinstalada la sesión, contando con la concurrencia de 

todos los accionistas con quienes se inició se da lectura a la presente acta, la 

misma que es aprobada por unanimidad, firmando para constancia el 

Presidente y la Secretaria de la sesión, concluyendo la misma a las nueve horas 

y quince minutos. : 

  

          

  

Dr. Fernando Alard 

PRESIDENTE DE LA           
ón Sáenz Srta. Denisse Cobo Ayora 

IÓN ' SECRETARIA DE LA SESIÓN 

  

  

 



  

  

  

SERCOP 
a SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÓBLICA 

  

       

        

CERTIFICADO ELECTRÓNICO 

TIPO DE CERTIFICACIÓN: No ser contratista Incumplido o edjudicatario falildo con el Roto, A 

CÓDIGO DE CERTIFICADO: CIOAF-11.17-5103 1 UGEs ¿e 
FECHA DE EMISIÓN: Quito, Miercoles 29 do Noviembre dol 2017 Si ÓN GU ni » 

PERSONA JURÍDICA: CLUB ANGALA S.A. 
RUC: 0990326193001 

REPRESENTANTE LEGAL: VERA ABAD ALEJANDRO BENITO 

CÉDULA/RUC; 0912325115 

El Servicio Nacional de Contratación Pública certifica que, a la presente fecha, el solicitante no se encuentra 
reportado como contratista incumplido o adjudicatario fallido. 

Atentamente, 

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y ASESORÍA A USUARIOS 
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

DESCARGO DE RESPONSABILIDAD 

. Para verificar la integridad del presente certificado la Entidad / Institución que lo solicita deberá 
ingresar el código de certificado en la herramienta “Verificación de certificados” fa cual se encuentra 
disponible al público en general a través del portal www.compraspublicas.gob.ec 

, 

. La información contenida en el presente certificado es válida a ta fecha de su emisión 

AMI 

Este certificado ha sido generado a través del sistema informático de emisión de certificados, cualquier 
modificación, alteración al documento invalida automáticamente el presente certificado. 

www.comprospublicas.gob,ec Página 1 de 

  

  

  

  

 



  

  

    
CLUB ANGALA S. A. 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

CELEBRADA EL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2017. 

  

ACCIONISTAS ACCIONES | VOTOS VALOR DOLARES 
  

Fruit Shippers Limited, representada 
por el Dr. Fernando Alarcón Sáenz, 
según poder presentado. 11.238 11.238 449.52 

  

Lanfranco Holding S.A., representada 
por la señorita Viviana  Armijo 
Villamar, según poder presentado. 10 10 0.40 

          TOTAL 11.248 11.248 449.92 
  

Todas las acciones son nominativas y ordinarias y tienen el valor nominal de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada una.- 

Guayaquil, 23 de noviembre del 2017.- 

  

delle 
  Dr. Fernando Alarcón Sáenz Srta. Dennisse Cobo Ayora 

PRESIDENTE DE LASESIÓ SECRETARIA DE LA SESIÓN 
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De conformidad con el numeral 5 uel Articulo 18 de la Ley 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386 de 

Marzo 31 de 1.973 publicada qn pl Registro Oficial número 564 
Qhe la fotocopia que 

     

   
Ab. María Tatiana García Plaza 

NOTARIA PÚBLICA VIGÉSINIA TERCERA 
DELAANUTO O 0 o 
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CLUB ANGALA S.A. 
Guayaquil - Ecuador 

  

Señor 
Alejandro Vera Abad 
Ciudad 

% 

De misconsideraciones:, mn A 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que: la Junta General Extraordinaria 
> de Accionistas de la compañía CLUB 'ANGALA S, A., en sesión celebrada 

en esta ciudad el día de hoy, reeligió:a usted PRESIDENTE de ésta 
compañía, por el período de UN AÑO, conforme a lo previsto en su 
estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de ésta compañía con su 
sola firma, de conformidad con le dispuesto en el artículo vigésimo 
primero literal a) dé su nuevo estatuto social, 

Sus atribuciones constan determinadas: en el artículo vigésimo tercero 

de la escritura pública de reforma integral y codificación del estatuto 

social de la compañía CLUB ANGALA S. A., autorizada por el Notario 
Séptimo del cantón Guayaquil Ab, Eduardo Falquez Ayala el 31 de 
agosto de 1993 e inscrita:en el Registro Mercantil del misma cantán el 20 - 

”N de enero de 1994, 

De usted MUY atentamente, 
E 

“cua ANGALA s. Ac. 

ladra. 
Melanie Vera Gorozabel 

SECRÉTARIA DELLA SESION 

ACEPTO l nombramiento de PRESIDENTE de la compañía CLUB ANGALA —, 
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árcantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:5.566 
FECHA DE REPERTORIO:08/feb/2017 
HORA DE REPERTORIO:12:48 

  

En cumplimiento con lo dispuesta en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Febrero del dos mil diecisiete - queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CLUB ANGALA 
S.A., a favor de ALEJANDRO VERA ABAD, de fojas 5.526 a 5,529, 

Registro de Nombramientos número 1.521: + 

ORDEN: 5566 i . . 

BIE 
PIRILOAPO 

    
  

pe e in 0 JE 0 ll ME 0 dl b Marígsa Pengola Solórzano 

o [REGISTRO MERCANTIL 
Guayaquál, 09 de febrero de 2017 - DEC 'ANTÓN GUAYAQUIL 

: DELEGADA 

REVISADO Pod ” 7 . 

[ 
. , > 2 ? 

La- responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la y el. 
declaraite cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

- Nacional de Registro de Datos Públicos. - 7 

» 

e E C 143 ge ta Ley 
«Qe contormmiuad Con al numeral > Gel AFUCUIO t 

- Notartal, reformada por el Decreto Supremo numero 2186 de 

Marzo 31 de 1.978 publicada de el Rogístro Oficial número se 

del 12 de Abril de 1.972 RPY E [Que ta totocopia que 

e se mo exi 

pl 00207 
| rro rn 

Ab. María Tatiana Garcia P 
NOTARÍA PUBLICA VIGESPAA TERCERA 
EIN A 
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SOCIEDA Ss. 

  

    
  

    

  

    
  

  

NUMERO RUC: 0990326193001 

RAZON SOCIAL: CLUB ANGALA SA 

. NOMBRE COMERCIAL: o ve 
. he e RA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS. o o o . 

REPRESENTANTE LEGAL: + VERA ABAD ALEJANDRO El BENITO A RA 

CONTADOR: a E "DOMENECH AVILES LORENA PATRICIA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 01/06/1977 FEC. CONSTITUCION: Mostar” e 

FEC. INSCRIPCION: 31/10/1981 " FÉCHA DE ACTUALIZACIÓN: “28/08/2014 * 

ACTIVIDAD ECONOMICA-PRINCIPAL: e 

ACTIVIDADES RELIZADAS POR TENEDORAS DEACCIONES. e : 

DOWICILIO TRIBUTARIO: v 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Calle: EL ORO Número: 101 Interseccióri: LA RIA Referencia 
ubicación: DENTRO DE LA INDUSTRIAL MOLINERA Telefono Domicilio: 042442055 Email; anavarretebonita,com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO. Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO.A LA RENTA, SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE . 
. nm DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 
JURISDICCION: — Y REGIONAL LITORAL SURi GUAYAS CERRADOS, 0 

A : . 4 

     

  

   
   

" o FIRMA DEL: SON l RIB 

Declaro que los datos contenidos.en esta documento 3 son exactos y verdaderos, por la que as? 
deriven (Art. 97 Código Tributario, an. 9 Léy del RUC y Art. 9 y Reglamento para la Aplicación de 

Usuario: * JAUAO10717-- 
 



  

  

      

| 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES. 

- SOCIEDADES . A     -NUMERO UC: 0990326193001 

RAZON SOCÍAL: CLUB ANGALA SA 

  

S 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: |! 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 01/06/1977 

NOMBRE COMERCIAL: , i FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: : REINI a 

E 

ACTIVIDADES RELIZADAS POR TENEDORAS DI DE ACCIONES 
no. Lo id, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: ' " 
! Ns 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Calle: EL, ORO Númera: 101 Intersección: LA RIA Referencia; 
DENTRO DE LA INDUSTRIAL MOLINERA Teléforio Domicillo: 042442055 Email: anavarrete bonita. com 

numeral 5 del ATUCUIL 18 ae la Ley 
2386 de. 

rial, reformada por el Decreto Supremo número 

Mazo 31 de 1.978 publicada enjel Registro Oficial número 854 ” 

del 12 de Abril de 1.978 op MEG la fotocopia que 

antecede, que consta de , ...A as rr 

fojas, es igual a) docut Do» ques m 0 

Cuantia:Indetermín vil e 

De contormidad con el 
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De contormiaad con el numeral 5 del Articulo 18 de ta Ley 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386 de 

Marzo 31 de 1.978 publicada ep el Registro Oficial número 564 
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del 12 de Abril de Ml nue ta fotocopla que 

antecede, que cost! 

fojas, es Igual alias 

Cuantia:Indeteminada 

   

  

    

   

   
Ab. Maria Tatiana García Plaza 

NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 
DEL CENTÁN GUAVACun 

    
 



   , REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
ape] Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0912325115 

Nombres del ciudadano: VERA ABAD ALEJANDRO BENITO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

ICONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 11 DE ENERO DE 1969 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra   
Nombres del padre: VERA BERNAL MARCOS BENITO 

Nombres de la madre: ABAD MACIAS CARMEN GERMANIA 

Fecha de expedición: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 4 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: DAYAN RAQUEL ALFARO CARLO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 172-074-75981 

1 | l | | l ! | | | Ing. Jorge Troya Fuertes 

172-074-75981 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quíen se presente este certificado deberá validario en:https://virtua!.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenlentes con este documento escríba a enfineaGregistrocivil.gob.ec 
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    requisitos de ley que fueren necesarios 

perfeccionamiento de la pertinente escritu PUD] 

FIRMA DOCTOR FERNANDO ALARCON (SAEN 

MATRICULA MIL CIENTO VEINTIUNO.- co Ar 

ABOGADOS DE QUITO.- HASTA AQUÍ LA MINUTA=QUE: 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA”.- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere 

de conformidad a lo establecido en el artículo 

veintisiete de la Ley Notarial; y leída que le fue por mí, la 

Notaría al compareciente, aquél se ratifica en la 

aceptación de su contenido y firma conmigo en 

unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta 

Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

   

    

dro Vera Abad 

Pr sidente 

déd. No.:0912325115 

CLUB ANGALA S.A. 

RUC.: 0990325193001 

ao 
AB. MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMO TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR     

  

    

  

   
Se otorgó ante mí, en fe de ello, confiero este 1 ERAS 

7 CES 
testimonio de la escritura pública de REFORMA DEL" 

  

ESTATUTO SOCIAL POR CAMBIO DE OBJETO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA CLUB ANGALA S.A. No. P05265, que 

sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, cuatro de 

Diciembre del dos mil diecisiete.- LA NOTARIA. 

DoS 
ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



    

  

ta 

CONE 07 LA 
JUDICATURA yes 

“A 

Factura: 002-003-000075026 

AA 
20170901023P0526 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

WU 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

      
  
  

EXTRACTO 

[Escritura N* [20170801023P05265 

ACTO O CONTRATO; 

REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: ME DE DICIEMBRE DEL 2017, (11:16) 

OTORGANTES 

: - “OTORGADO POR E 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento do taoteación Nacionalidad] Calidad Persona que le reprosenta 

. REPRESENTADO 099032619300 [ECUATORIA [PRESIDEN [ALEJANDRO BENITO VERA 
Jurídica [CLUB ANGALA S.A, POR Ruc 1 NA TE ABAD 

A FAVOR DE 

Documento de No. 
Persona Nombros/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Naclonalidad] Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 
Provincta os Cantón A ¿* 2 Parroquia . 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUIt 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

So 

  

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   
  

     



  

  

    

    

e 
y" TIASLIO E LA 

JUDICATURA por 

Factura: 002-003-000075027 20170901023001507    

    EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 201709801023001507 

  

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE; AB. TATIANA GARCÍA NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL. "Py aa py 

FECHA: 4 DE DICIEMBRE DEL 2017, (11:16) a 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTO         

OTORGANTES 
. uN . - : OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, 

REPRESENTADO ABAD RUC 0990326193001 

O APAVORDE 2. ed 
SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 04-12-2017 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [ALEJANDRO VERA 

N? IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

  

  

0912325115         

  [OBSERVACIONES: ] 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N? 20170901023001507 

NOTARIO : DEL CANTON GUAYAQUIL 
FECHA: 2017, (11:16) 
COPIA DEL TESTIMONIO; 
ACTO O CONTRATO: 

- : OTORGADO POR 
SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, 

S.A. 'ADO POR ALEJANDRO BENITO VERA ABAD 0990326193001 

=— A -—- AFAVORDE 
TIFO INTERVINIENTE 

  

DOCUMENTO DE 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

N* IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: 

  

  

    
  

  

[OBSERVACIONES: ] 
  

a 

Ab. María Tatiana García Plaza 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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" > escritura, al margen; de la(s) inscripción(es) réspectiva(s). É 

   
o 

"REVISADO POR: 

C ORDEN: 57463 l : 

“Guayaquil, 08 de enero de 2018 
e : 

  

  

NUMERO DE REPERTORIO: 57. 483 
'* FECHA DE REPERTORIO:28/dic/2017 

. HORA DE REPERTORIO:13:53 0 
  ) 

En cumplimiénto con 1b. dispuesto e en la ley, el Registrador- Mercamtilidel- So 
“Cantón Guayaquil, ha inscfito lo siguiente: 

: 

- 1.- Con, fecha cuatro de Enero « del dos mil dieciocho queda inscrita la : 
“presente, escritura publica, la misma que contiene la Reformia de Estatutos, 
de la compañía CLUB _ANGALA 'S.A., de fojas 18 2.30, Registro ** 
Industrial número 2. 2.- Se -efectuaron anotaciones del contenido de. esta 
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